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"Año de lo recuperccíón y consolidoción cte lo
economío petuono"

RESOLUCIóN DE GERENCIA GENERAL N' 045-2025-EPS-M/GG

Moyobombo, l4 de mqr¿o de 2025

vrsTo:

El lnforme N" 0284-2025-EPS-M/GG/GO de fecho l3 de mozo de 2025. lnforme N" 0 54-2025-
EPS-M/GG/GO/OPAPTAR de fecho l2 de morzo de 2025, y:

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Preslodoro de Servic¡os de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS Moyobombo S.A., es uno empreso públ¡co de occionoriodo municipol, que
tiene por objeto lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbito de lo Provincio
de Moyobombo, Deportomenlo de Son Mortín y que se encuentro ¡ncorporodo ol Régimen
de Apoyo Tronsilorio según Resolución M¡nisleriol N'338-2015-V|V|ENDA, publicodo en el
Diorio Oficíol El Peruono con lecho l8 de diciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Adm¡nistroción de los Servicios de Soneom¡enlo (OTASS),

osume su rol de odmin¡strodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de obr¡l del oño
2017: en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de Apoyo Trons¡torio. el
Consejo Direct¡vo del OTASS, conslituye el órgono móximo de decisión de lo EPS

Moyobombo S.A, eierciendo los funciones y otribuciones de Junto Generol de Accionistos
de Io EPS Moyobombo S.A.;

Un Plon de Contingencio, es un documenlo que perm¡te o los prestodores estorpreporodos
poro ocluor onle olgún escenorio de riesgo que genere impoclos negotivos en lo
prestoción de los servicios de oguo potoble, olcontorillodo sonitorio, trolomiento de oguos
residuoles o disposición finol de oguos residuoles de excretos;

El Plon de Contingenc¡o onte el escenorio de r¡esgo de lluvios intensos de lo EPS

Moyobombo S.A. 2025, se desonolló producto de lo necesidod de contor con un
documenlo que permilo orgonizor los oct¡vidodes y toreos o desonollor por los áreos que
inlegron lo empreso onte uno eventuol sifuoción odverso generodo por cond¡ciones de
origen nolurol (precipitociones pluvioles y posible fenómeno El Niño), osícomo ofrontor los

declorotorios vigentes de estodos de emergencio en diversos regiones;

Que. medionte Ley N" 29óó4 se creó el Sistemo Nocionol de Gestión de Riesgos de Desostres
(SINAGERD) con lo finolidod de idenlificor y reducir los riesgos osociodos o pel¡gros o
minimizor sus efectos, osÍ como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y lo preporoc¡ón y

otención onte s¡tuoción de desoslres;

Que, el Sistemo Noc¡onol de Gestión de Riesgos, es un proceso soc¡ol cuyo f¡n Últ¡mo es lo
prevención, lo reducción y el control permonenle de los foctores de r¡esgos de desosfres

en lo sociedod, osÍ como Io odecuodo preporoción y respuesto onle situociones de
desoslres;

Que, medionte el Decrelo Legisiot¡vo No]280, Decreto Legislotivo que opruebo lo Ley del
Serv¡c¡o Un¡versol de Aguo Potoble y Soneomienlo, estoblece que Ios empresos prestodoros

debeD contor con plones de contingencio poro forlolecer lo preporoción onte un

escenorio que pongo en r¡esgo lo prestoción de los servic¡os de soneomienlo y enfrentor
eslo situoción con uno respuesto odecuodo;
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Que, medionte Decreto Supremo N" 0ó0-2024-PCM, Decreto Supremo que mod¡fico et
Reglomento de lo Ley N' 29664, que creo el S¡slemo Nocionol de Gestión del R¡esgo de
Desostres (SINAGERD), oprobodo por Decreto Supremo N" 048-201 l-PCM. define ol Plon de
Conlingencio comolos procedim¡enlos especificos preestoblecidos de coordinoción,
olerio, movilizoción y respueslo onte lo ocurrencio o inminencio de un evento port¡culor
poro el cuol se tiene escenorios definidos;

Asimismo, med¡onte Resolución Minisleriol N" 188-201s-PCM, de fecho ll de ogosto de
2015, se opruebo los Lineornienfos poro lo Formuloc¡ón y Aproboción de P/ones de
Conlingencio, en lo cuol indico que los empresos del estodo y operodores de concesiones
públicos, deben eloboror y oprobor sus plones de contingencio, onle lo ocunencio o
inminencio de un evenlo porl¡culor poro el cuol se tiene escenorios definidos, con lo
finolidod de gorontizor lo continuidod de los servicios públicos, monleniendo
comunicoción y coordinoción permonenle con lo ouloridod regionol o locol, según
conespondo;

Que, es polÍlico de lo EPS Moyobombo S.A., prevenir los emergencios y mitigorlos desostres,
produc¡dos por los posibles fenómenos o sucesos de origen noturol o generodos por lo
octividod humono que puedon dor lugor o doños porcioles o lotoles de los servicios
bósicos de oguo poro consumo humono, evocuoción y trotomiento de oguos residuoles;

Que, lo EPS Moyobombo S.A., reconociendo su popel y responsobilidod en lo Gesl¡ón de
R¡esgos de Desostres en conformidod con lo Ley N" 29664, que estoblece el Sislemo
Nocionol de Gestión de Riesgos de Desostres (SINAGERD), estó llevondo o cobo occiones
poro hocer Írente o lo pos¡bilidod de eventos extremos, como lo ocunencio del Fenómeno
"El Niño". Es importonte deslocor que lo EPS Moyobombo S.A., presto servicios de oguo
potoble y olconlorillodo, siendo vulneroble o doños frecuentes cousodos por eventos
climót¡cos intensos y recunentes, como el Fenómeno del Niño;

Que, el presente Plon de Cont¡ngenc¡o qnle lluv¡os con lo proboble presencio del
Fenómeno El Niño 2025, se presento como un inslrumento lécnico especifico de
plonificoc¡ón y gestión. Su objeiivo pr¡nc¡pol es solvor lo infroestructuro sonilorio que brindo
serv¡cios o lo pobloción usuorio, osegurondo lo continuidod de estos servicios medionte lo
odopción de medidos necesorios. El plon delollo los responsobilidodes, competencios,
toreos y oclividodes de los miembros de los Comités de Emergencios (Comité Cenlrol de
Emergencio, Comité Operotivo de Emergenc¡o y Comité Operotivo de Zonoles) duronie lo

ejecución del plon. Esto se reolizo con el f¡n de montener uno comunicoción efectivo con
los Plotoformos de Defenso Civ¡l de los Gobiernos Locoles y el Centro de Operociones de
Emergencios del Gob¡erno Regionol de Son Mortín;

Que. o trovés del lnforme N" 054-2025-EPS-M lGGlGoloPAPfAR, de fecho l2 de mor¿o de
2025, lo Of¡cino de Producción de Aguo Poloble y Trotom¡ento de Aguos Res¡duoles, rem¡le

el plon de contingenc¡o denominodo "Plon de conlingencio onte intensos precipitociones
y Fenómeno El Niño de lo EPS MOYOBAMBA S.A.2025"; que tiene como objetivo oseguror

el suministro de oguo potoble y lo gestión odecuodo de oguos residuoles en el menor
t¡empo pos¡ble considerondo los efeclos odversos de los lluvios inlensos y/o lo ocunencio
del Fenómeno El Niño, o efectos de ser oprobodo med¡onte octo resolutivo; el m¡smo que
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fue volidodo por lo Gerencio de Operociones medionte el lnforme No 0284-2025-EPS-
M/GG/GO, de fecho I3 de mozo de 2025:

Por los fundomentos expuestos, resulto necesorio que, vío octo resolutivo, se opruebe el
Plon de Contingencio onte intensos precip¡lociones y Fenómeno El Niño de lo EPS

Moyobombo S.4.2025, presenlodo por lo Oficino de Producción de Aguo Potoble y
Trolomienlo de Aguos Residuoles y vol¡dodo por lo Gerencio de Operociones;

Que. medionle Resolución Directorol N' 000029-2023OTASS-DE de fecho I0 de moeo de
2023, se designo ol señor lvÁN GUSTAVO nfÁffCUl ACEDO, ident¡f¡codo con DNt

N'01 130920 como Gerenle Generol de lo Empreso Prestodoro de Servic¡os de Soneomiento
de Moyobombo Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., en el morco de lo dispuesto
en el Decreto Legislolivo N'I280, Decrelo Legislotivo que opruebo lo Ley del Servicio
Universol de Aguo Poloble y Soneomiento; y se le DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE

GENERAL de lo EPS Moyobombo S.A; osí como oquellos estoblecidos en el Esioluto Sociol
de lo Entidod, inscrito en lo portido N'l1001045 de lo oficino regislrol de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerenc¡o de AsesorÍo Jurídico, Gerenc¡o de Operociones, Gerenc¡o de
Admin¡slroción y F¡nonzos, y en uso de los focullodes y otribuc¡ones conferidos o este
despocho o trovés del Estoluto Soc¡ol de lo Empreso;

SE RESU EIVE:

tnrículo pRtMERo. - ApRoBAR et ptAN DE coNftNcENctA ANf E tNTENSAS

PRECIPITACIONES Y TENOMENO Et NINO DE tA EPS MOYOBAMBA S.4.2025. el mismo que se
onexo y formo porte integronte de lo presente resoluc¡ón.

ARIíCUIO SEGUNDO. - DISPONER que el Plon de contingencio entroró en vigencio o portir
de lo presente fecho, y monlendró su vigenc¡o hosto que no seo modificodo y/o derogodo
por otro documento o normotivo de similor o moyor jerorquío.

tnrícuro TERcERo. - DTSPoNER que lo Oficino de Producción de Aguo Potoble y
Trotom¡ento de Aguos Residuoles, hogo el seguimiento de lo ¡mplementoc¡ón, y el
cumplim¡ento del Plon de contingencio oprobodo en el ortículo primero de lo presente
resolución.

enrícuLo CUARTO. . DISPONER que lo Gerencio de Operociones, fiscolice el cumplimienlo
del Plon de contingencio oprobodo en el ortículo primero de lo presente resoluc¡ón.

ARIíCuLO QUINIO. - DISPONER o lo Of¡cino de Tecnologío de lo hformoc¡ón y

Comunicociones, que procedo o publicor lo presenle resolución y su onexo en el Portol

lnst¡tuc¡onol de lo EPS MOYOBAMBA S.A. (www.epsmovobombo.com.pe).

ARTíCUIo SEXTO. - NOIltlcAR lo presenie resolución y su onexo, o lo Gerencio de
Operociones, Gerencio Comerciol, Gerencio de Administroción y Finonzos. Gerencio de
Asesorío Juríd¡co, y demós instoncios compelentes interesodos.
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INTRODUCCIÓN

EPS Moyobamba 5A, en cumpl¡miento de la Ley N" 29654 que regula el Sistema

Nacional de Gestión de R¡esgos de Desastres (SINAGERD), asume su responsabilidad

en la gestión de riesgos y toma medidas ante posibles eventos extremos, como el

Fenómeno "El Niño". Dado que la empresa suministra servicios de Agua Potable y

Alcantar¡llado, su infraestructura es vulnerable a daños recurrentes provocados por

fenómenos climáticos ¡ntensos.

Para afrontar esta situación, se ha desarrollado el Plan de Contingencia ante Lluvias

lntensas y la posible ocurrencia del Fenómeno El N¡ño. Este documento técnico

establece estrategias para proteger la ¡nfraestructura san¡tar¡a y garantizar Ia

continuidad del servic¡o. Además, define las funciones, competenc¡as y tareas de los

Comités de Emergencia, incluyendo el Comité Central de Emergencia, el Comité

Operativo de Emergencia y el Comité Operativo de Zonales. Su propósito es

mantener una comunicación efic¡ente con las Plataformas de Defensa Civil de los

Gob¡ernos Locales y el Centro de Operaciones de Emergenc¡as del Gobierno

Regionalde San Ma rtín.

Una adecuada organ¡zac¡ón instituc¡onal es clave para responder a emergencias, lo

que implica la implementación de planes de contingencia, el manten¡m¡ento

preventivo de la ¡nfraestructura, Ia capacitación del personal en nuevas técnicas

operaüvas y la coordinación con otras entidades para opümizar el servic¡o.

La efectividad en la respuesta ante desastres dependerá del conocimiento, la

experiencia y las lecciones aprendidas de eventos anteriores, como el Huayco de

2014, que afectó la calidad del agua de RUMIYACU. Dado que diversos factores

pueden influir en los resultados durante una crisis, es fundamental considerar su

impacto en la organización, la economía, Ia salud y el medio ambiente.

El plan establece procedimientos específicos para coordinar, alertar, movil¡zar y

responder ante ¡nundaciones o deslizam¡entos de tierra causados por lluvias

intensas en la ciudad de Moyobamba.

Este Plan de Contingencia es un ¡nstrumento de gestión en constante actualización

y mejora mediante simulac¡ones y simulacros, con una vigencia máxima de dos años.

1.1. ANTECEDENTES

Debido a las alteraciones oceanográficas, meteorológ¡cas y biológicas que ocurren

en la región del Pacífico sur-oriental, el Gobierno del Perú, mediante la Resolución

M¡n¡sterial N" 120-77PM/ONAJ, estableció de forma permanente el Com¡té

Multisectorial denominado Estud¡o Nac¡onal del Fenómeno "El Niño" (ENFEN).

Este com¡té tiene como finalidad analizar de manera ¡ntegral Ia información

relac¡onada con el fenómeno, permitiendo un mejor entendimiento de sus

efectos. Además, se encarga de brindar recomendaciones, asesoram¡ento y

t.
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coord¡nac¡ón en las acciones destinadas a mitigar los ¡mpactos del Fenómeno El

Niño 1997-1998.

Los daños ocasionados por este fenómeno en 1997-1998 fueron mayores que los

registfados en el evento de 1982-1983. M¡entras que en el periodo 1982-1983 se

declararon en emergencia 16 departamentos, en 1997-1998 la cifra aumentó a 23.

P¡ura fue la región más afectada, con 120,637 personas damnificadas y la

destrucción de 10,255 v¡v¡endas, seguida por La Libertad, con 72,306

damnificados y 11,500 viviendas destruidas, y Lambayeque, con 7L,756

damnificados y 14,500 viviendas colapsadas.

En los años 20L4 y 2017, el Departamento de San Martín también sufrió graves

daños materiales debido a este fenómeno, afectando parücularmente a las

localidades de Moyobamba, Marona y jepelacio. En Moyobamba, las

consecuencias fueron sign¡ficativas, ¡mpactando la calidad del agua debido a la

afectación de las fuentes de RUMIYACU y MISHQUIYACU.

1.2. MARCO TEGAT

- Constitución Política del Perú 1993

- Ley Na 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de

Desastres (SINAGERD)

- Decreto Supremo N" 048-201I-PCM, Reglamento de la Ley del SINAGERD

- Resolución de Consejo D¡rectivo Ne 009-2007-SUNASS-CD, 2007. que

aprueba el reglamento general de tar¡fas de los servic¡os de saneam¡ento

brindados por las empresas prestadoras.

- Resolución de Consejo D¡rectivo Ne 011-2007-SUNASS-CD, 2007.que

aprueba el reglamento generalde la calidad de la prestac¡ón de |os serv¡c¡os

de sa nea miento.

- Decreto Legislativo N" 1280. Que aprueba la Ley Marco de la Gesüón y

Prestación de los Servicios de Saneamiento.

- Resolución de Consejo Directivo N"028-2021-SUNASS-CD, que aprueba el

nuevo Reglamento General de Tarifas de los Serv¡cios de Saneam¡ento

brindados por Empresas Prestadoras.

- Decreto Supremo N" 038-202I-PCM, que aprueba la Política Nacional de

Gesüón del Riesgo de Desastres a12050.

- Decreto Supremo N" 115-2022-PCM, que aprueba el Plan Nacional de

Gesüón del Ries8o de Desastres - PLANAGERD 2022-2030.

- Decreto Supremo N' 019-20L7-VlVlEN DA. Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1280 que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de

los Servicios de Saneam¡ento.

- Resoluc¡ón Minister¡al N" 188-2015-PCM, que aprueba los L¡neam¡entos

para Formulac¡ón y Aprobación de los Planes de Contingencia la Decreto

Supremo N" 029-2023-PCM.,

- Decreto Supremo que declara el Estado de EmerBenc¡a en varios Distritos de

algunas Provincias de los dePartamentos de Áncash, Cajamarca, La L¡bertad,



Lambayeque, Lima, P¡ura y Tumbes, por Pel¡gro lnm¡nente ante lntensas

Precipitaciones Pluviales.

- Decreto Supremo N 034-2023-PCM., Decreto Supremo que declara el Estado de

Emergencia en varios Distritos de algunas Provincias de los departamentos de

Cajamarca, La Libertad, Lambayeque, y Piura, por lmpacto de daños ante intensas

precipitaciones pluviales.

- Decreto Supremo N" 043-2023-PCM., Decreto Supremo que declara el Estado de

Emergencia Nacional, por desastres de gran magnitud, a consecuencia de intensas

prec¡pitaciones pluviales, en los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes.

- Decreto Supremo N" 065-2023-PCM., Decreto Supremo que Prorroga el Estado

de Emergencia Nac¡onal, por desastres de gran magnitud, a consecuenc¡a de

intensas precip¡taciones pluviales, en los departamentos de Lambayeque, Piura y

Tumbes.

- Decreto Supremo N'072-2023-PCM., Decreto Supremo que declara el Estado de

Emergencia en varios Distr¡tos de algunas Provincias de los departamentos de

Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca,

Junin la L¡bertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martin, Tacna

y Tumbes, por Peligro lnminente ante lntensas Precipitaciones Pluviales (periodo

2023-202a1y Posible Fenómeno el Niño.

- Decreto Supremo N' 072-2023-PCM., Decreto Supremo que declara el Estado de

Emergencia en varios D¡str¡tos de algunas Prov¡nc¡as de los departamentos de

Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca,

Jun¡n la Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, P¡ura, San Martin, Tacna

y Tumbes, por Peligro lnminente ante lntensas Precipitaciones Pluviales (periodo

2023-2024) y Posible Fenómeno el N¡ño.

l.3,ALCANCE

El plan establece las acciones que deben implementarse ante emergencias

causadas por lluvias intensas y es de cumplimiento obl¡gatorio para todo el

personal de EPS Moyobamba que trabaja en la localidad de Moyobamba.

Para asegurar una gestión eficiente de los procesos y operac¡ones, es fundamental

estar preparados para cualquier conüngencia o s¡tuac¡ón ¡mprevista. Este plan de

contingencia forma parte de los documentos operativos y está integrado al

sistema de seguridad y gestión amb¡ental de los sistemas de agua potable que

abastecen a la ciudad de Moyobamba.

Su aplicación es necesar¡a en cualquier c¡rcunstanc¡a que afecte la calidad y el

suministro de agua potable en los s¡stemas de San Mateo, Juninguillo y Almendra.

Esto incluye la reducción en la producción de agua debido a lluvias intensas y la

ocurrencia del Fenómeno El Niño. EPS Moyobamba 5.A. ha establecido medidas

estandarizadas para responder a estas emergenc¡as en todas las localidades

dentro de su jurisdicción, considerando también Ia posible colaborac¡ón de

instituciones públicas y privadas.



1.4. OBJETtVOS

1,4.1. Objetivoceneral

c Defin¡r lineamientos y estrategias para la planificación, preparación y

ejecuc¡ón de acciones dentro del Sistema lnsütucional de EPS Moyobamba

S.A., con el propósito de recuperar la infraestructura afectada por las lluvias

¡ntensas de 2023 y responder de manera efecüva ante la posible llegada del

Fenómeno El N¡ño. Esto requiere la coordinación de medidas preventivas y

correctivas para minimizar los daños en los s¡stemas de agua y
alcantarillado, además de la pronta restaurac¡ón de la ¡nfraestructura

afectada durante el año en curso. El objetivo principal es asegurar el

suministro de agua potable y la gestión adecuada de aguas res¡duales en el

menor üempo posible, considerando los efectos adversos de las lluvias

intensas y/o la ocurrencia del Fenómeno El Niño

1.4.2. Objetivosespecíficos

A) EN PREPARACIÓN Y RESPUESTA DEL FENOMENO DEL NIÑO

GLOBAL:

. Desarrollar programas de información y educación dirigidos al

personal para informar sobre el probable eyento y proporcionar

d¡rectrices para la respuesta en situaciones de emergencia

pa rtic u la res.

. Establecer, brindar formación y movilizar equ¡pos espec¡al¡zados

en la gestión de desastres para su parücipación en la respuesta a

emergencias y en las operaciones de saneamiento ambiental.
t Mejorar Ia comunicac¡ón para facilitar una interacción más

efectiva y llevar a cabo actividades de plan¡ficación, gestión y

control de s¡tuaciones críticas de manera más eficiente.

B) EN REHABILITACIóN POR LTUVIAS INTENSAS

. Min¡m¡zar a I máximo el tiempo necesario para ¡ntervenir y reparar

cualquier incidente que afecte la disponibilidad de los servicios de

agua potable y saneamiento, ya sea como resultado de

s¡tuaciones imprevistas, con el objetivo de prevenir impactos en

la salud de los usuarios.
. Atender la necesidad esencial de sum¡nistro de agua potable

med¡ante fuentes alternatívas para los usuarios perjudicados, y

asegurar la preservación del orden, la autoridad y la continuidad

de los servicios en las áreas afectadas.

CONTRUCCIÓN DE ESCENARIO DE RIESGOS

2.1. ANTECEDENTES DE EVENTOS OCURRIDOS

HUAYCO 2014- MOYOBAMBA

Como consecuencia de este huayco, además del colapso de las instalaciones de

los baños termales de Moyobamba, tamb¡én se v¡o afectada la calidad del agua

en la PTAR - SAN MATEO. Asim¡smo, las tuberías que abastecían la planta con

agua proveniente de RUMIYACU, MISQUIYACU y otras vertientes sufrieron

da ñ os.
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llust¡oción 7. Huoyco 2074- Moyobdñbd

Fuente L EI co¡nercio

llusttdción 2. Hudyco 2074 - Moyoboñbd

Fuente 2. ElCome¡cío

HUAYCO ZO17 - MOYOBAMBA

Como resultado de este huayco se obtuvo tuberías matr¡ces que colapsaron

como tamb¡én el s¡stema de alcantarillado quedo colapsado, ante ello

tuv¡mos problemas en la continuidad y abastec¡miento de agua de la

población en los i¡rones Alonso de Alvarado, Jr. Sucre, Jr. Rioja.

2.2. PERSPECTIVAS DE LLUVIAS A NIVEL NACIONAL Y DEPARTAMENTAL EMITIDOS

POR ET SENAMHI Y CENEPRED.

2.2.1. Pronóstico de lluvias para el período Jun¡o - Agosto 2025

El pronóstico de lluvias para el período de junio a agosto de 2025, según la

actualización del SENAMHI, sugiere que, en un contexto estacional, las

lluv¡as se mantendrán escasas en gran parte del país, representando solo el

9% del acumulado anual climático. Se antic¡pa que en la sierra y selva del
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país las lluvias estarán en las categorías de normal a bajo lo normal,
mientras que en la costa norte y costa central se esperan lluvias por encima
de sus rangos normales, asociadas a la ocurrencia de lluvias local¡zadas,

!loviznas y/o garuas.

llustrución 3.Mopo de üecip¡tdciones pluvioles,

COLOi¡lBlA
EGUADOR

BRASIL

Fuente 3. SENAMHI

2.2.2. lnundaciones

A nivel nacional, hay un total de 7,403 s¡tios considerados críticos y

propensos a inundac¡ones, de los cuales 6,993 han sido ¡denñficados por la

Autoridad Nacional del Agua (ANA), y 410 han sido señalados por el

INGEMMET (ver F¡gura 2). En el caso específico del departamento de

Lambayeque, tanto la ANA como el INGEMMET han ¡dentificado 138 puntos

críticos suscepübles de in undación.

PROCEDIMIENTO DE OPERACIóN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

3.1, EVALUAOóN DE INFRAESTRUCTURA

Se realizarán dos tipos de evaluaciones:

a) Primera fase de evaluación rápida o preliminar que estarán a cargo del personal

de las cuadrillas de emergencia en los componentes del s¡stema de aBua potable,
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del sistema de alcantar¡llado y del sistema de tratam¡ento de aguas residuales,

que fueron afectados por las lluvias intensas

b) Segunda fase de evaluación será de forma detalla por personal calificado que

debe llegar al lugar del s¡niestro en el menor tiempo posible, previo reporte del

da ño.

3.1,1. Fase de evaluación rápida

Para una respuesta efectiva, en la primera fase se evaluará la magnitud de la

emergencia reportada para su pronta entrega. Esta evaluación será realizada

por el personal de campo de la empresa, específicamente por las cuadr¡llas de

emergencia, quienes informarán a su jefe inmediato. Posteriormente, el

informe será remitido con urgencia al Comité de Emergencia de la EPS.

El propós¡to de esta evaluación rápida es proporcionar un panorama general

que permita tomar medidas inmediatas para restablecer los servicios de agua

potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que hayan sido

afectados.

En concernientes a las redes de distribución y recolección se tiene que

especificar lo sigu¡ente, que el llenado del Formato N"01 se tiene que

contemplar:

a) Componentes Dañados. - Se cons¡dera como componentes:
. Línea de Aducción "

Pases aéreos

Vá lvulas de Purga

Válvulas de aire

Sifon
. Red de Distribución primaria (Tub. 250 mm a 160 mm)

Cámaras Rompe presión

Cámaras de Macro med¡dores
. Red de D¡stribuc¡ón Secundaria (TUb. 110 mm a%"1

Válvulas de sectorización

Válvulas de purga

Válvulas de A¡re

Acometidas

' Red de Recolección Secundarias (Tub de 110 mm a 160 mm)

Buzones

Acometidas
. Redes de Recolección primaria (TUb de 200 mm a 250 mm)

Buzones Profundos
¡ Línea de Efluente (Tub de 315. mm)

Lienea de Efluente

Tanque séptico

b) Perdida de Agua. - Se considera en los niveles de:

. Considerable 0.3 m3 a mas

. Media: TLltls a 30 lt/s

. Pequeña:0.1 ¡t/s a 10 lt/s

c) R¡esgo latente- Se considera en los niveles de:



Desa bastecim iento total

Desa bastec¡miento parc¡a I

Desabastecimiento al sector

3.L.2. Fase de evaluación a detalle

El propós¡to de la inspección será identificar y medir la magnitud de los

daños para facilitar la toma de dec¡s¡ones. Esta tarea deberá ser

real¡zada por personal calificado, quienes evaluarán el estado de los

componentes del sistema de agua potable, alcantarillado y tratamiento

de aguas residuales que hayan resultado afectados por las lluvias.

Además, analizarán el impacto en la infraestructura vial de la zona y la

pos¡ble ¡nterrupción del sumin¡stro eléctrico.

Una evaluación detallada permitirá planificar las acciones necesarias

para la rehabilitación de los sistemas de agua potable, alcantarillado y

tratam¡ento de aguas residuales, asegurando su pronta recuperación.

Se evaluarán los sigu¡entes aspectos:
. Deterioro de ¡nfraestructura
r Deterioro de equipos auxiliares, mecánicos, hidráulicos
. D¡ficultades adicionales para reparaciones
. Posible contaminación de agua potable
. Posibles deslizamientos por ¡nestabilidad de terrenos
. Posible dism¡nución del volumen de captación de agua cruda ldenüficar

las zonas que se verían afectadas o señalar se el ¡mpacto es general.

. Bloqueo de vías

¡ Afectac¡ón del suministro de energía

3.Z.ACTIVACIóN DE PIAN DE CONTINGENCIA

Activar los mecanismos de organización, coordinac¡ón y asignación de recursos,

regulados en el Plan, mediante la declaración interna de emergenc¡a. El comité

de emergencia, debe asumír el control y liderazgo del plan, poniendo en

func¡onamiento las actividades a real¡zarse, las acciones que tomen deben ser

automáticas frente a la ocurrencia de lluvias intensas. De ocurrir el evento de

lluvias intensas, fuera de los horarios de trabajo, los miembros de los Comités

de Emergencia deberán constituirse a la brevedad al Centro de Operaciones de

Emergencia de la EPS respectivo y ante la imposibilidad o demora, deberán

comunicarse al comité indicando la hora estimada de llegada.

3,2.1. Fase de declaración de alerta interna

Una vez ocurrida la emergencia, la cuadrilla de emergenc¡a deberá

realizar una evaluac¡ón rápida para acüvar el proceso de alerta e

informar al Comité de Emergencia. Con base en esta evaluación, se

determ¡nará la necesidad de activar el Plan de Contingencia mediante la

Declaratoria de Alerta de la EPS, la cual será aprobada por el D¡rector¡o

a sol¡citud del Com¡té de Emergenc¡a, tomando en cuenta el análisis de

daños en los sistemas de agua potable, alcantarillado y tratam¡ento de

aguas resid uales.

itili'l



PRIMERA FASE:

Las cuadrillas de emergencia recopilarán información sobre el estado de los

s¡stemas de agua potable, alcantar¡llado y tratam¡ento de aguas residuales,

elaborando un ¡nforme prelim¡nar de daños que deberá ser presentado al

Comité de Emergencias en un plazo máximo de seis horas. Con esta

información, el com¡té informará al D¡rector¡o y, en una reunión

extraordinaria, se evaluará la neces¡dad de declarar el estado de alerta en

la EPS. La alerta podrá aplicarse a un solo componente, a un sistema

específico o a los tres sistemas en su conjunto, según el nivel de afectación.

La dec¡s¡ón final será tomada por el D¡rectorio con base en las

recomendaciones del Comité de Emergenc¡as. Si el comité determ¡na que

no es necesario declarar una alerta, remiürá el caso al área de operación y

manten¡m¡ento para que realice las acciones correctivas necesarias.

SEGUNDA FASE:

Si en la primera fase no se declaró el estado de alerta, se procederá con una

evaluación más detallada a cargo de personal especializado, quienes

analizarán los componentes de los s¡stemas de agua potable, alcantarillado

y tratamiento de aguas residuales. La información recop¡lada en esta

evaluación deberá ser presentada al Comité de Emergencias en un plazo

máximo de 24 horas. Poster¡ormente, el comité informará al D¡rector¡o y,

en una reunión extraordinar¡a, se decidirá si se declara el estado de alerta

en la EPS. Al igual que en la primera fase, la alerta podrá aplicarse a un

componente específico, a un sistema o a los tres s¡stemas según la

magn¡tud del daño. La decisión final recaerá en el D¡rectorio, siguiendo las

recomendaciones del Comité de Emergencias. En caso de que el comité

determ¡ne que la s¡tuac¡ón no requ¡ere una alerta, se remitirá al área de

operación y mantenimiento para e.iecutar los trabajos necesarios.

3.3. SISTEMA DE COMUNICACIóN

Las comun¡caciones en la activación del plan de contingencia son de suma

importancia. Es conven¡ente dividir la comunicación en dos ámb¡tos, uno ¡nterno

y otro externo a la empresa. Para ambos casos resulta importante definir los flujos

y jerarquías de comunicaciones, de tal forma que no se produzcan interferencias,

informaciones dispersas, d¡fusas e imprec¡sas.

3.3.1. comunicaciónlnterna

Las comunicac¡ones ¡nternas de la EPS obedecen a diferentes necesidades, por el

cual los canales están identificados, asÍ como la determinación oportuna para

hacer llegar la ¡nformación correcta. Se debe consignar dos teléfenos de ser

posible y publicar la tabla en lugares visibles de todas las oficinas de la sede de la

EPS y sus admin¡straciones, así como en los vehículos de la EPS, deb¡endo

actualizarse cada cambio de los profesionales. Adic¡onal a los teléfonos celulares

se usará la radio, señalar las personas que tienen acceso. En caso de vacaciones o

comis¡ón de servicio de los titulares, asume a quien de.jen encargado.



CuodTo 1. ERIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS

Cuodro 2. Biqddo de Evocuoción

NOM BRE Y APELTIDOS CARGO EN LA EPS

Andrés Boca negra Chumbe Almacenero

Abel Riva Manuari Conductor de equ¡pos pesados

Wilder Tipa Rosa les Asistente de catastro comercial

3.3,2. Comun¡cación externa

La comunicac¡ón externa es básica e importante para realizarse el proceso

adecuado y el protocolo a seguir, en caso de darse la declaración de alerta

es ¡mportante que el comité operaüvo de emergencias coordine con otras

instituciones necesar¡as para superar la emergencia.

Cuodro 3. APOYO INSTIÍUCIONAL

NOMBRE Y

APELLIDOS

CARGO NU M ERO

TELEFÓNICO

Defensa Civil Jefe de Región (51) r 22s-9898

M un icipa lidad

Provincial

Alca lde 926330377

Municipalidad

Provincia I

Gerente

Municipal

97 677 8081

Oficina

Bom beros

de J efe tr6/942628308

/966283s55

3.4. DISPONIBILIDAD Y APOYO ADMINISTRATIVO

Para Barantizar la ejecución de las actividades previstas en el plan, el respaldo

administrativo es fundamental, ya que fac¡l¡ta el cumpl¡miento del ob.ietivo de

CARGO EN LA EPS

Manuel Centurion Casiq ue Almacenero

Margoth Meléndez carcía Asiste de Berente de operac¡ones

Cec¡lia Fonseca Hidalgo As¡stente adm¡n istrativo de

Gerencia de Administración

I

NOMBRE Y AP ELLIDOS



respuesta inmediata y permite resolver cualqu¡er inconveniente que surja durante

la emergencia.

- Fondo de emergencia, cons¡derado en del presupuesto ¡nstituc¡onal.

- Contar con un fondo extraordinario de caja chica para la emergencia para la sede

y sus admin¡straciones con un trámite ágil para su disposición-

3.4.1. Apoyo Logísüco

El restablecimiento normal de los serv¡c¡os dependerá en gran medida de la

logística y la disponibilidad de sumin¡stros en almacén, ya que estos perm¡ten

proporcionar los equipos, mater¡ales, insumos y demás elementos necesarios

durante la emergenc¡a, los cuales serán requeridos y planificados por el Com¡té

de Emergencias.

Es fundamental contar con personal logístico con experienc¡a en adquisiciones

para gestionar de manera efic¡ente la atención de emergencias. Asim ismo, se debe

d¡sponer de todos los recursos logísticos necesar¡os para e.¡ecutar acc¡ones

inmediatas, incluyendo equipos, mater¡ales, herramientas, entre otros.

Además, es importante agilizar los procesos adm¡n¡strativos, como la gestión de

notas de pedido, solicitudes de trabajo, así como la provisión de vales de

combustible y repuestos, como Ilantas, para garantizar una respuesta oportuna.

3.5. DISPOSICIóN, MATERIALES Y EQUIPO

El personal encargado de ejecutar el Plan de Contingenc¡a debe estar capac¡tado

en la gestión de emergencias. Además, es esencial que disponga de todos los

recursos logísticos necesarios para una respuesta inmediata, ¡ncluyendo equ¡pos,

materiales, herram¡entas, planos, entre otros.

Cada área operativa, basándose en su exper¡enc¡a y en eventos ocurridos en años

anteriores, deberá identificar los mater¡ales e insumos que deben mantenerse en

el stock de emergencia, asegurando su uso oportuno y su reposición antes de que

caduq uen.

N" DESCRIPCIÓN UND METRADO

Tubería de PVC

112'

MT 100

2 Tu bería de PVC 1" MT 50

3 Tubería de PVC 2" MT 50

4 Tubería de PVC 90

mm

MT 25

Tubería de PVC 110

mm

MT 15

Tubería de PVC 160

mm

MT 15

7 Tubería de PVC 200

mm

MT

Tubería de PVC 250

mm

Mf 15

L,
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6.
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9 Tubería de PVC 315

mm

MT

10 Tubería de PVC 355

mm

MT 5

11 Dreser de 110 mm 4

t2 Dreser de 160 mm UND 4

13. Dreser de 200 mm 4

L4. Dreser de 250 mm UND 4

Dreser de 315 mm UND

L6 UND 2

Union Corrediza 2" UND 10

Un¡on Corred¡za 90

mm

UND

Union Corred ¡za

110 m

UND 5

20 Union Corred¡za

160 mml

UND 5

Unlon Corred¡za

200 mm

UND 4

22 Union Corrediza 8

pulgadas

UND

Union Corrediza

250 mm

UND

U nion Corred¡za

315 mm

UND

25 UND 1

Tubería de PVC de

4" - Desagúe

MT 30

27 Tubería de PVC de

160 mm - Desagüe

MT 72

?8 MT L2

29. Tubería de PVC de

315 mm -Desagüe

30 cemento T¡po ico UND 20

31 Hormigón t7

32 M3

N DESCRIPCIóN UND METRADO

1 AMOLADORA UND 01

2 CO RTADO RA

CONCRETO

UND 01

3 COMPACTADORA UND 01

4 ROTO MARTILLO UND 01

UND

UND

I

1-5. 2

Dreser de 355 mm

17.

18. 5

19.

21.

5

3

24. 1

U nion Corred iza

355 mm

26.

Tubería de PVC de

200 mm - Desagüe

MT

M3

Arena 77

,rl

I
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5 MEZCLADORA

CONCRETO

DE UND 01

Se cuenta con planos catastrales operac¡onal del 2016, donde se observa las

redes e distr¡bución y recolecc¡ón, e identificado lo sectores operacionales, así

m¡smo se cuenta un plano donde se tiene identiticado las instituc¡ones publicas,

hospitales, coleg¡os, y otros que pasasaser de atención pr¡oritaria.

3.6. FUNCIONATIDAD DE TRANSPORTE EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Todos los vehículos, propiedad de la EPS o alquilados, en la emergencia, se

estacionarán frente a la sede o sus administrac¡ones, según sea el caso. Durante

la emergencia los vehiculos requer¡dos operarán diariamente con los tanques

llenos de combustible, para lo cual los choferes recabarán la Orden respectiva.

Es necesario contar con la relación de vehículos que deben ser de conoc¡miento

de Comité de Emergencia.

VEHíCULO ESTADO

(OPERATIVO/I NOPERATIVO/REG ULAR}

UBICACION

Camioneta P¡ckup

Toyota Placa 4x4

szA87 4

OPERAf IVO SEDE

OPERATIVO

Camión Cisterna

Placa EAC-233

OPERATIVO SEDE

Máquina de Ba ldes OPERATIVO SEDE

Retroexcavadora OPERATIVO SEDE

Mini cargador

J honn Deer

O PE RATIVO SEDE

Min¡ cargador CAT OPERATIVO SEDE

OPERATIVO SEDE

Camión HINO EAC-

972

OPERATIVO SEDE

Moto furgon 8977-

BS

OPERATIVO SEDE

Moto furgon 8978-

BS

OPERATIVO SEDE

Moto furgon 7594-

FS

OPERATIVO SEDE

Moto furgon 7595-

FS

OPERATIVO SEDE

Moto L¡neal 5338-

CS

OPERATIVO SEDE

Moto Lineal 5339-

c5

OPERATIVO SEDE

I

I
I

I 
Camión Fuso 51U

I 944

I

I

Camión Placa 4x2 |

PGP-466 
|

SEDE



Moto L¡neal 1474-

GS

OPERATIVO SEDE

Moto Lineal 1475-

GS

OPERATIVO SEDE

3.T,ACTIVIDADES A REATIZARSE DURANTE tA EMERGENCIA

- Se consütuye el com¡té de emergencia y d¡spone la evaluación rápida por la

cuadr¡lla de emergencia.

- La cuadrilla de emergencia en la evaluación rápida, deberá elaborar el

l¡stado de materiales, accesor¡os, ¡nsumos y equipos que se requ¡era para

restablecer los servicios, listado que presentarán al Comité de emergencia,

que autor¡za su atenc¡ón con el stock deemergencia y en casono hubierecon

la adquisición con un trám¡te corto.

- Si el abastecimiento de agua se vio restringido con las lluvias ¡ntensas, se

deberá disponer que se conserve el agua de los reservorios.

- Según lo informado por la cuadrilla de emergencia se dispone el

rac¡onamiento en el horar¡o de abastecim¡ento de agua a los sectores de

mayor continu¡dad, para estabilizar la dotación a todas las zonas de la

ciu dad.

- Además, se dispone el apoyo al abastecim¡ento, con camiones c¡sternas, a

los lugares más afectados

- La reserva de agua de los reservorios está considerada para atender a los

hospitales, centros de salud y otros lugares prioritarios.

3.8. REHABILITACIÓN

- Con la evaluación detallada realizada por personal calificado, se presenta a

Com¡té de Emergencia y se evaluar las acciones que correspondan.

- Se repara los componentes de los sistemas afectados de forma que vuelvan

a cumplir su función en cond¡ciones s¡milares a como lo hacía antes de

producirse el evento. Por ejemplo, en las redes de agua potable las tuberías

presentaran roturas, fisuras, agr¡etamientos y que deben ser reparadas.

- En los trabajos de rehabilitación se contemplarán actividades las mismas

que se detallan a continuación:

3.8.1. Limpieza

La limpieza se realizará de dos maneras, dependiendo de la magnitud del

daño:
. La primera se realizará por medio de la mano de obra del personal de

campo inclu¡do en las cuadrillas de emergencia, y que estos deberán

contar con el material, herramientas y equipo necesar¡o para realizar la

limp¡eza.
. La segunda opc¡ón es mediante la utilización de maquinaria pesada,

llámese excavadora o retroexcavadora, esta actividad dependerá de las

cond¡c¡ones del lugar para reducir los tiempos, costos y expos¡c¡ón del

personal.
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Para la limpieza a efectos de inundación pluvial en las redes de

alcantar¡llado san¡tario se deberá trabajar la limpieza utilizando Varilla de

desatoro, rotosondas, Maquinas de Balde.

3.8.2. Restauración de la infraestructura y puesta en marcha

Dado que cada emergencia es distinta, no se conoce con exactitud el

resultado de la rehabilitación y esta puede llegaraser de largo plazo, en

ocasiones la rapidez con que se e¡ecute la restauración es un factor

determ¡nante para el sistema, tanto en el servicio como en la

infraestructura, ya que en el caso de desastre por inundación hay arrastre

de barra y sedimentos, en caso de que la restaurac¡ón o rehabilitación

necesite de mayor üempo y mayor esfuerzo, mayor será los impactos que

tendrá en la ¡nfraestructura. En el menor tiempo pos¡ble se real¡zarán las

mov¡l¡zac¡ones para los trabajos de rehabil¡tac¡ón de los materiales y

equipos a utilizar. Mientras se realiza la restaurac¡ón se deben habilitar la

dotación de aBua por emergenc¡a a las instituciones pr¡oritarias

identificadas en el documento.

3.8.3. Medidas de condngencia por corte de servicio en sectores de

abastecimiento.

a) Corte de servicio Sector 01-Zaragoza-Junigu¡llo

Al presentarse un corte del servicio total en el sector de

abastec¡m¡ento 01 (turbiedad en Captación) se procederá a realizar

las siguientes acciones:
. Apertura de Válvula de Sector Apuela de 250 mm y 20 de abril

de 8" para abastecer desde el sector 02-5an mateo

b) Corte de servic¡o Sector 03-Almendra

Al presentarse un corte del servicio total en el sector de

abastec¡miento 01 (turb¡edad en Captac¡ón) se procederá a realizar

las sigu¡entes acciones:
. Apertura de Válvula de Sector PEAM de 150 mm para abastecer

desde el sector 02 - San mateo

En caso de pérdida de presión en Ia zona alta del Sector 02 - San

Mateo, se realizara el abastec¡m¡ento con cisterna, estas zonas

afectadas serán: La loma Los Jardines Los Bancarios Las Américas

zona alta de Zaragoza.

3.9. PRESUPUESTO

3.9.1. Presupuesto para el fonod de emergencia

De las estimac¡ones realizadas, la EPS requiere de S/ 25,000.00 para

que sea considerado en el presupuesto ¡nsütucional para personal,

alquileres y otros Eastos no incluidos en el stock de emergencias,

que se utilizará de presentarse una emergencia. (monto estimado

de acuerdo a los gastos realizados en la atenc¡ón de emergencia de

años anter¡ores.

3.9.2. Presupuesto para Stock de emergenc¡a.



N" DESCRIPCIÓN UND METRADO COSTO

U NITARIO

COSTO IOIAL

1 Tubería de PVC

Ll¿

MT 100 3.60 360.00

2 Tubería de PVC

7"

MT 50 5.20 260.00

3 Tubería de PVC

2"

MT 50 16.00 800.00

4 Tu berÍa de PVC

90 mm

MT 25 22.00 550.00

5 Tubería de PVC

110 mm

MT 15 36.00 540.00

6 Tubería de PVC

160 mm

MT 15 48.00 720.00

7 Tubería de PVC

200 mm

MT 10 95.00 9 50.00

I Tubería de PVC

250 mm

MT 15 120.00 1800.00

9 Tubería de PVC

315 mm

MT 5 250.00 1250.00

10 MT 5 280.00 L400.00

11. Dreser de 110

mm

4 300.00 120.00

12 Dreser de 160

mm

UND 4 260.00 1040.00

Dreser de 200

mm

UND 4 450.00 1800.00

t4 Dreser de 250

mm

UND 4 2080.00

15 Dreser de 315

mm

UND 2 6 30.00 1260.00

Dreser de 355

mm

UND 2 1600.00

t7 Union Corrediza

2'
UND 10 3.60 36.00

18. Union Corrediza

90 mm

UND 5 80.00 400.00

Un¡on Corred¡za

110 m

UND 5 93.00 465.00

20 U n¡on Corred¡za

160 mml

UND 5 110.00 5 50.00

21, Union Corrediza

200 mm

UND 4 150.00 600.00
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22. Un¡on Corrediza

8 pulgadas

UND 5 180.00 900.00

23. U nion Corred ¡za

250 mm

UND 3 215.00 645.00

24 Un¡on Corrediza

315 mm

UND 1, 250.00 250.00

25. Un¡on Corrediza

355 mm

UND 7 3 00.00 300.00

26. Tubería de PVC

de 4" - Desagüe

MT 30 25.00 750.00

27. Tubería de PVC

de 160 mm -

Desagüe

MT L2 35.00 420.00

Tubería de PVC

de 200 mm -

Desagüe

MT 72 80.00 960.00

29. Tubería de PVC

de 315 mm -

Desagü e

MT 110.00

30. Cemento T¡po

ico
UND 20 21 .O0 540.00

Hormigón M3 t7 80.00 1360.00

32. Arena M3 77 5 0.00 85 0.00

CON UN TOTAL DE 26636.00 SOLES
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